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í3úktín A ©firial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SKI PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , • « . 36 pesetas, 
rimeatre. , . . . 9 id.

.lúmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la ín> 
seroion de la ley en la Gaobta.—(Artículo 1° dél Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLBTiM, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos» 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de ofícina.

Toda la corresnondenóia se diri' 
girá al Administrador del BoLB7s^ 
Ofioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagOj

PARTE OFICIAL

paBáiomjaco^o^DB iisistros
S. M.ei Rey D.AlfonsoXIII (q. D.g.) 

S.M.Ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A. R. el Principe de Asturias é In
antes y demás personas de la Augusta 
‘ieal Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

faceta dei 2 de Noviembre de 1922.)

MlSIMjmi
irai DE LA EDERRA

BEAL ORDEN CIRCULAR

Bxemo. Sr.: S. M. el Rey 
(q. D. g.), de acuerdo con lo iu- 
formado por la Comisión Perma
nente del Consejo de Estado, se 
ha servido disponer se convoque 
el concurso autorizado por Real 
decreto de 31 de Agosto último, 
(Diario Oficial núm, 196) para la 
compra de fincas rústicas para el 
servicio de recría y doma de pó- 
tros en cualquiera de las 47 pro
vincias de la Península, con su
jeción á las bases que a continua
ción se insertan y con arreglo a 
lo prevenido eu la 16.®, la Junta 
de adjudicación se reunirá ea Ma
drid en la Dirección y Fomento 
de la Cría Caballar en EspaÚa, el 
día l.° de Diciembre del presente 
año, a las diez de la mañana.

De Real ordeu lo digo a V, E, 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 27 de Octubre 
de 1922.—Sánchez (Guerra.—Se

ñor.

Pliego de condiciones para un con^ 
curso de adquisición de fincas 
rústicas donde instalar los ser
vicios de un Depósito de recría 
y doma de ganado caballar.

1 .* Por él Ramo de Guerra y co
rrespondiente a la Dirección y Fo
mento de la Cría Caballar en Espa
ña, se abre un concurso de proposi
ciones para la adquisición de fincas 
rústicas donde instalar los servicios 
de un Depósito de recría y doma de 
granado caballar, contando al efecto 
con crédito presupuesto suficiente 
para ello.

2 .“ La superficie total de las fin
cas será de 1,500 hectáreas como 
mínimo, de pasto y labor, pudiendo 
estar formada por más de una o per
tenecer a más de un dueño, pero de
biendo en ese caso ser colindantes, 
de modo que su agrupación consti
tuya un solo predio o a lo sumo dos, 
siempre que en este último caso sus 
distancias, vías de comunicación y 
condiciones que las oaraoterioen 
permitan, a juicio de la Junta re
ceptora de proposiciones nombrada 
por la Dirección general de Oria Ca
ballar y Remonta realizar el servi
cio en perfecta-s condiciones.

3 .^ De las superficies de estos 
predios deberá tener, por la menos, 
una tercera parte dedicada a la la
bor y el resto a pastos.

4 .“ Será condición precisa que 
por lo menos los terrenos de uno de 
los predios se hallen situados a las 
márgenes de un río o que posean 
manantiales de agua corriente, con 
la cual pueda abrevar el ganado con 
facilidad y en todo tiempo y en can
tidad además que permita estable
cer las mejoras de riego a una su
perficie mínima de 20 hectáreas,

5,“ Los terrenos serán de buena 
calidad, profundos, de consistencia 
media permeables, desprovistos de 
pedregales, simas y cortaduras que 
constituyan un peligro para el ga
nado, permitiendo el cultivo en per
fectas condiciones y produciendo 

espóntáneameute pastos apropiados 
para el ganado caballar.

6® Las fincas se hallarán situa
das próximas a buenas vías de co
municaciones y con acceso a las 
mismas por caminos que permitan 
el traslado, no sólo del personal y 
ganado, sino de toda clase de ca
rruajes para el transporte.

7 .® En el caso de que las fincas sé 
hallbn atravesadas por vías férreas, 
deberán estar protegidas en toda su 
longitud en la forma que marca la 
ley de Policía de ferrocarriles de 
1877 y Reglamento de 8 de Sep
tiembre de 1878.

8? Serán preferidas, a igualdad 
de condiciones antedichas, las más 
próximas a Centros de poblaoién de 
importancia, y las que posean case
ríos suficientes para las necesidades 
de la explotación agrícola, como 
graneros, pajares, cuadras, almace
nes y habitación propia para Ofi
ciales, así como otras amplias y 
susceptibles de alojar a todo el per
sonal mínimo de 80 hombres de tro
pa, y siendo también recomendables 
las que se hallen más descargadas 
de caminos vecinales y servidum
bres pecuarias.

9 .® A las proposiciones se acom
pañará un plano de cada finca, con 
la fijación de las masas de los dis
tintos cultivos que la integren, de
bidamente autorizado por persona 
facultativa que los garantice,

10 . El precio máximo a que po
drá pagarse la totalidad de las fin
cas que se propongan, será el de un 
millón quinientas mil pesetas y su
perficie total de 1.500 hectáreas an
tes indicadas corno mínimun,

11 . Las fincas que se ofrezcan 
han de comprometerse sus dueños, 
al formular la oferta por escrito, a 
dejarías totalmente libres de carga, 
censo ó gravámenes, así como a can
celar el arrendamiento, si lo hubie
re, antes dei otorgamiento de la es
critura de compraventa a favor del 
Ramo de Guerra, acompañando a- 
este efecto a su proposición un es
crito en el que la persona o entidad

a cuyo favor estuviera constituida 
la carga, censo o gravamen o hecho 
el arrendamiento, preste su confor
midad a la redención de aquéllos o 
terminación de ésto En todo caso, 
el proponente o proponentes de la 
oferta que el Ramo de Guerra acep
te en definitiva, responderán perso
nal y subsidiariamente a las recla
maciones que pudieran formular los 
propietarios de terrenos colindantes 
sobre servidumbres o cualquiera 
otra cuestión que pudiera afectar al 
pleno dominio de la finca adquirida.

12 Las proposiciones habrán de 
presentarse en pliego cerrado, lacra
do y firmado al exterior por el pro
ponente o apoderado legal, en la Se
cretaría de la Sección y Dirección 
del Fomento de la Cría Caballar del 
Ministerio de la Guerra, en días la
borables, horas reglamentarias de 
oficina y antes de la hora del día 
queso señala para la reunión del 
Tribunal formado por el personal 
que se señala eu la base 17 y que 
ha de abrir los pliegos presentados. 
Al entregar el pliego el proponente 
o su apoderado legal podrá exigir el 
oportuno recibo de entrega, en el 
que se consignará por el Jefe de la 
Secretaría o quien le suceda, el nú
mero de orden que le corresponda y 
la fecha de presentación, así como 
la firma que lleve al exterior. En el 
día señalado, y antes de la hora de 
reunión del Tribunal que ha de pro
ceder a la apertura cíe pliegos, el 
Jefe de la Secretaría entregará al 
señor Presidente de este Tribunal 
todos los pliegos presentados, debi- 

í damente numerados y relacionados 
1 por el orden de presentación.
j 13. Las proposiciones deben es- 
; tar formuladas por los propietarios 
Í, de losterrenos o susapoderadosauto- 

rizados con poder notarial, y se ex
tenderán en papel timbrado de lacla
se 8.®, y si lo fuesen en papel blanco 
llevarán adherida la póliza equiva
lente y aparecerán sin enmienda ni 
raspadura, a menos que se salven con 
nuevas firmas. Se expresará en letra 
la extension superficial, así como el
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precio en pesetas, del valor de la fin
ca. Las propcsioioues estarán dirigid 
das al Sermo. Sr. (Jeneral Jefe de la 
Sección y Dirección de la Cría Caba- 
llai? y Remonta, <Ministerio de la 
Guerra», ajustándose al modelo que 
se inserta a continuación de estas ba
ses. A las proposiciones se acompa
ñarán:

1 .“ Certificado del Registro de 
la Propiedad en el cual conste que 
las fincas que se presenten al con
curso figuran inscritas a nombre do 
los concursantes y si están libres do 
cargas, censos o gravámenes.

2 .'^ Certificado de cargas, caso 
de tenerías, y los documentos quo 
se previenen en la base 11 en este 
caso.

3 ." Carta de pago de ingreso de 
la constitución de la fianza preve
nida en la base 16,

4 “ Recibos de estar al corrien
te en el pago do toda clase de con
tribuciones, tributos ó impuestos 
que correspondan a la finca o fincas 
ofrecidas.

6 .® Plano de los terrenos, con 
arreglo a lo prevenido en la base 9.®

6 .“ Memoria de la finca con to
dos sus detalles.

Todos estos documentes estarán 
relacionados en duplicado-índice 
por el orden anterior.

14. Podrá formularse en una 
proposición objeto de varias fincas 
de distintos dueños, siempre que 
todas ellas puedan constituir uno o 
dos predios, firmando la proposioion 
todos los dueños y ajustándose a los 
requisitos para las ofertas indivi
duales.

15. Los concursantes constitui
rán antes de la presentación de esas 
proposiciones un depósito de 10 000 
pesetas en metálico o en títulos de 
la Deuda pública, que se valorarán 
al precio medio de cotización en 
Bolsa en el mes anterior, a no ser 
que legalmente esté prevenido se 
admitan por valor nominal. Este 
depósito expresará terminantemen
te que se constituyó para acudir a 
este concurso, y se hará precisa
mente en la Caja general de Depó
sitos o en sus sucursales de provin
cias, a disposición del señor Presi
dente del Tribunal da admisión de 
pliegos y Junta calificadora de los 
mismos, a que se refiere la base 17.

16, La Real orden de convocato
ria del concurso, así como las bases 
del mismo, el día y hora en que se 
debe reunir el Tribunal para la aper- 
tura de los pliegos, que será por lo 
menos treinta días después de la fe
cha de la convocatoria, se publicará 
en el Diario Oficial, del Ministerio de 
la Ouerra, Gaceta de Madrid, Boleti
nes Oficiales de todas las provincias 
de la Península y, a ser posible, en 
los periódicos de gran circulación 
de las capitales de las mismas.

17. Para la apertura de pliegos y 
admisión de los mismos para su exa
men por la Junta calificadora que se 
menciona a continuación, se consti
tuirá un Tribunal compuesto del Ge
neral de la Dirección de là Cría 
Caballar, que será el Presidente; 
del Comisario de Guerra destinado 
en la misma dependencia, que ac
tuará de Interventor, y del Capitán 
de Caballería Auxiliar del Negocia
do de Recría y Dorna, que hará de 
Secretario de este Tribunal. Para 
el examen y estudio de las propo
siciones admitidas, con el Tribunal 
anterior se constituirá una Junta 
calificadora formada por el General

; Jefe de la Dirección de la Cría 0a- 
í bailar, como Presidente, siendo Vo

cales de la misma los Coroneles Je
fes de las Secciones de Oria Caba
llar y Recría y Doma, el Jefe de In
tendencia, el Comisario de Guerra 
Interventor, el Teniente Auditor 
asesor y el Ingeniero agrónomo, 
todos destinados en la Sección de 
Cría Caballar, y el Capitan de Ca
ballería que se menciona en el pá
rrafo anterior, que será el Secre
tario.

18. En el día y hora señalados 
en la Real orden de convocatoria 
se constituirá el Tribunal para la 
apertura de pliegos que se señala 
en el párrafo primero de la base an
terior, destinándose la primera me
dia hora a recibir nuevo.s pliegos, 
que se numerarán correlativamente. 
Acto seguido se procederá por el 
señor Secretario a dar lectura de la 
Real orden de convocatoria del con
curso y de las presentes bases. Ve
rificada su lectura y antes de abrir
se los pliegos, podrán exponer los 
concarsantes o apoderados legales 
las dudas que se les ofrezcan y que 
sean pertinentes al acto que se está 
celebrando; en la inteligencia que 
abierto el primer pliego no habrá la
gar a explicaciones ni a observacio
nes de cualquier género que inte
rrumpan el acto. Inmediatamente y 
por el orden de presentación se 
abrirán los pliegos y leerán las pro
posiciones a presencia d.e los con
cursantes, que deberán exhibír la 
cédula personal, a cuyo efecto con
currirán por sí o por medio de sus 
apoderados, no suspendióndose el 
acto en el caso de ausencia de los 
interesados. Una vez leída la última 
de las proposiciones, se rechazarán 
en el acto las que les falten alguno 
de los documentos que so señalan 
en la base 13, quedáudose las acep
tadas a estudio de la Junta califica
dora, en poder del señor Secretario 
del Tribunal para <iue éste las en
tregue a dicha Junta. Acto seguido 
se levantará acta cifounstanoiada 
por el señor Notario que asista a 
este acto, siendo firmada por todos 
los concursantes o apoderados lega
les presentes y los señores que cons
tituyen el Tribunal de admisión de 
pliegos. A los proponentes o apode
rados legales de los pliegos admiti
dos a examen se les entregará fir
mado por el señor Secretario, e in
mediatamente después del acto, el 
duplicado del índice de documentos 
que contenga su respectivo pliego 
Los documentos que Se señalan en 
la base 13 con los números 1.®, 2°, 
3.® y 4.°, que se acompañan a, las 
proposiciones admitidas a examen y 
rechazadas después de éste so devol
verán por el señor Secretario a los 
interesados tan pronto se conozca 
este fallo de la Junta calificadora, 
quedáudose los demás documentos 
para unirse al expediente. Los do
cumentes correspondientes a ia fin
ca aceptada provisionalmente por 
la Junta calificadora se devolverán 
tan pronto como se firme la escritu- 

í ra de compraventa. Para la devolu- 
oión dé las cartas de pago de ingre- 

1 so se hará constar al dorso de ellas 
? por el señor Presidente del Tribu

nal del concurso, que el depósito que 
figura en la misma queda desligado 
dei compromiso a que está afecto, 
por haberse rechazado o desestima
do la proposición correspondiente, 
bastando este requisito para que le 
sea entregado al interesado por la

Gaja de Depósitos o sus sucursales 
la cantidad ingresada.

,19. La Junta calificadora estu
diará las proposiciones admitidas 
a examen, y una Comisión de ella 
efectuará sobre el terreno los reco
nocimientos que estime necesarios, 
asistiendo a éstos, si así lo desean, 
los dueños o apoderados legales de 
las fincas que se examinen, y a este 
efecto y con la anticipación nece
saria, se les comunicará por escrito 
por el señor Secretario la hora y el 
día en que han de verificarse. La Junta 
podrá exigir la asistencia a dichos 
reconocimientos de los proponentes 
al objeto de ampliar o aclarar sobre 
el terreno extremos que se juzguen 
necesarios con sus proposiciones, a 
cuyo fin en la citación que previene 
el párrafo anterior se hará cons
tar dicha cirouastanoia de asisten
cia obligatoria.

20. La propuesta o dictamen de 
la Junta calificadora, en unión de 
todas las proposiciones presentadas, 
copia del acta del señor Notario y 
oertifioaoiones de publicidad y re
tención de la carta de pago de in
greso de la fianza expedidas por el 
Comisario de Guerra Interventor, 
se unirán al expediente del concur
so, el cual se remitirá a la Superio
ridad, para la resolución definitiva, 
enteudiéndose hecha la adjudicación 
provisional a favor dél autor dé la 
proposición cuya aceptación se pro
ponga por la Junta.

21. Tan pronto se acuerde de 
Real orden la aceptación definitiva 
de la finca propuosta por la Junta 
se comunicará dicha resolución al 
proponente, pasando a ser ptópie- 
dad del Ramo de Guerra en el acto 
que se firme la escritura, y entran
do desde ese momento en posesión 
de ella con todos sus frutos y per- 
tenenoias, o según costumbre de la 
localidad.

22. El Jefe de Intendencia des
tinado en la Oría Caballar, en unión 
del Comisario de Guerra Interventor 
de la misma dependencia, ambos en 
representación del Estado: proce
derán a formalizar la oportuna es
critura de compraventa con el au
tor de la proposición aceptada y 
previo informe del Asesor del Mi
nisterio de la Guerra. La escritura 
se otorgará en M.adrid en el despa
cho oficial del General de la Sec
ción y Dirección de la Cría Caba
llar, y eu un plazo que no podrá ex
ceder de veinte días, a partir de la 
fecha en que se haya notificado al 
interesado la resolución de la Su
perioridad de adjudicación defini
tiva

23. Si después de hecha la adju
dicación definitiva el dueño de la 
finca suscitase dificultades o se ne
gara al otorgamiento de la escritura 
el Ramo de Guerra se incautará de 
la fianza constituida, sin perjuicio 
de la responsabilidad de daños y 
perjuicios que pueda exigírsele, con 
arreglo a derecho, por incumpli
miento de contrato, cuya cuantía se 
fijará por el Ramo de Guerra, pro- 5 
oedióndose en todo caso en la forma a 
prevenida y en analogía con los ar- § 
tieulos 60 y 61 de la ley de Admi- | 
nistraoión y Contabilidad de 1 ® de 1 
Julio de 1911 (C. L número 128). j 

24. Serán de cuenta del vende- j 
dor el impuesto del 1,20 por 100 de | 
pagos al Estado, los gastos de anun- | 
cio y publicidad, los de asistencia | 
del Notario al acto de apertura de ' 
pliegos y los de otorgamiento .de la ,

escritura, de la cual ge deducirán, 
con destino a las oficinas de la Ad
ministración, una primera copia 

i autorizada por Notario, un testi
monio notarial y tres copias simples 
firmadas por el Comisario de Gue
rra, siendo también de su cuenta 
los gastos que ello ocasione.

25. El importe de las fincas se 
satisfará a los vendedores en el ac
to del otorgamiento de la escritura 
por el señor Pagador nombrado a 
tal efecto y a presencia del señor 
Comisario de Guerra. El señor Pa
gador deducirá del importe de la 
finca los gastos que se mencionan 
en la base 24.

26. Al presentarse las proposi
ciones se sobreentiende que sus au
tores aceptan cuantas condiciones 
se fijan en estas bases, y todo cuan
to no aparezca consignado o previs
to en este pliego de condiciones, se 
regirá por los preceptos del Regla
mento para la Contratación admi
nistrativa del Ramo de Guerra, pu
blicado por Real orden circular de 6 
de Agosto de 19Û9 (Golección Legis
lativa número 157), ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.“ de Julio de 
1911 fC. L. número 128) y altera
ciones señaladas en disposiciones 
posteriores y complementarias.

M&déto de pfúp&sicí&n.

Don,..., domiciliado en.. calle 
de...., número....., con cédula perso
nal número.... , la cual exhibe, en
terado del concurso dispuesto por 
Real orden del Ministerio de la Gue
rra, fecha...., (o Boletín Oficial de la 
provincia...,, fecha....), para la cele
bración de un concurso de adqui
sición de fincas rústicas por el Ramo 
de Guerra, para el servicio de Re
cría y Doma, hallándose conforme 
con todas las condiciones que se fi
jan en las bases publicadas én dicha 
Real orden, se compromete y obliga 
a ceder en venta al Ramo do Gue
rra la finca propiedad del que sus
cribe (o de D...., al cuál represento 
legalmente), den<>minada.... que está 
situada en la provincia de..., y cu
ya extensión superficial es de.. hec
táreas (en letra), "según plano y me
moria que se acompaña, en el precio 
de..., pesetas (en letra), y obligán
dose también a entregaría libre de 
toda carga o gravamen.

(Becha^ firma y rúbrica) 
(Gaceta del 28 de Octubre de 1922},

iOwraojomiÁL
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

DB LA

PROVINCIA DE V.úLLADOLID

Contribución Urbana.

Giroular importantisima

Por la présente sa llama la 
atención de los Ayuntamientos 
que se rigen por amiUamiento, 
cuya riqueza fué gravada en los 
repaftimiento8¿del año actual con 
el 50 por 100 á fin de que al for
mar las relaciones nominativas 
para el cobro del 12'50 per 100
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del seguodfr êèûieâtté, se liquide 
este 12‘50 del iimporte del cupo 
ordinario y e! 50 por 100, es decir, 
lobre la soüià dé um'bás partidas 
y asimismo sobre este total los 
recargos dal 16 y 7‘50 por 100.

Valladolid, 31 de Octubre de 
1922.—El Administrador de Con
tribuciones, Andrés de B^ado.

NÚM. 3.247.

Ádniinisíración de Propiedades é Impaesfos
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

1'20 por 100 sobro pagos.

CIRO ÜLAR

Los Ayuntamientos que so re
lacionan a continuación no han 
remitido sus Aloaldís las certi
ficaciones del 1‘2O por 100 de
terminadas en el caso 3.* del ar
tículo 17 del Reglamento provi
sional, apro hado por Real decreto 
de 10 de Agosto de 1893, y ley 
de Presupuestos, del año econó
mico de 1898-99.

En vista de la negligencia de 
las expresadas autoridades, se les 
previene por medio de la presen
te Circular, que si en el impro
rrogable plazo de cebo días, no 
cumplen sin excusa ni pretexto 
alguno, el servicio de que se tra
ta, se les impondrá a todos aque
llos que resulten, la multa y res
ponsabilidades que previene el 
artículo 19 y siguientes del men
cionado Reglamento del Im
puesto,

Pueblos que resultan en 
descubierto.

Primer trimestre de 1921-22. 
—Carpio (El), Cervillego de la 
Cruz, Laguna de Duero, Mon
tealegre, San Ma’'t¡Q de Valvení, 
Villanueva de los Caballeros.

Segundo trimestre de 1921-22. 
—Carpio (El), Cervillego de la 
Cruz, Herrín de Campos, Lagu
na de Duero, Megeces, Monte
alegre, San Martín ’de Valvení, 
Santovenia de Pisuerga, Villa- 
cueva de tos Caballeros.

Tercer trimestre de 1921-22.— 
Bercero, Bustillo de Chaves, Ca
bezón, Cabezón de Valderaduey, i 
Carpio (El), Cervillego de la Cruz, 
Cistérniga,. Curiel, Herrin de I 
Campos, Laguna de Duero, Me
geces, Montealegre, Nueva Villa ! 
de las Torres, Pozaldez, Quinta- ! 
’^Üla de 'Trigueros, Rubí de Bra- j 
uamonle, San Martín de Valvení, 1 
Santovenia de Pisuerga, Siete"

Iglesias de Trabancos, Traspine
do, Urueña, Vega de Ruiponce, 
Villabarúz de Campos, Villanue
va de los Caballeros, Villarmen
tero de Esgueva, Wamba.

Cuarto trimestre de 192L22. 
—Benafarces, Bustillo de Chaves, 
Cabezón, Cabezón de Valdera
duey, Castrillo-Tejeriego, Cervi
llego de la Cruz, Cistérniga, Co
geces de Iscar, Curiel, Fompedra
za, Laguna de Duero, Medina de 
Rioseco, Megeces, Montealegre, 
Nueva Villa de las Torres, Quin
tanilla de Trigueros, Rubí do 
Bracamonte,"San Cebrián de Ma
zote, San Martín de Valvení, 
Santovenia de Pisuerga, Siete 
Iglesias de Trabancos, Traspine
do, Vega de Ruiponce, Villán de 
Tordesillas, Villanueva de los 
Caballeros, Villardefrades, Vi
llarmentero de Esgueva, Villa- 

j sexmir, Villavellid, Villavieja 
del Cerro, Wamba.

Primer trimestre de 1922-23.— 
Adalia, Almaraz de la Mota, Ata
quines, Benafarces, Berrueces, 
Boecillo, Bustillo de Chaves, Ca
bezón, Cabezón de Valderaduey, 
Cabreros del Moate, Canalejas de 
Peñafiel, Carpió (El), Castrillo- 
Tejeriego, Castrodeza, Castro- 
membibre, Castronuevo de Es
gueva, Castronuño, Ceinos, Cer
villego de la Cruz, Ciguñuela, 
Cistérniga, Corrales de Duero, Cu
billas de Santa Marta,Curiel,Fon
tihoyuelo, Gaton de Campos, Ge
ria, Gomezoarro, Herrín de Cam* 
pos, Hornillos, Iscar, Laguna de 
Duero, Langayo, Matilla de los 
Caños, Megeces, Melgar de aba
jo, Melgar de arriba, Monteale
gre, Montemayor de Pililla, Mo
ral de la Reina, Mudarra (La), 
Nueva Villa de las Torres, Oli
vares de Duero, Palazuelo de Ve
dija, Pedrosa del Rey, Peñafiel, 
Peñaflor de Hornija, Pesquera de 
Duero, Pobladura de Sotiedra, 
Portillo, Quintanilla del Molar, 
Rábano, Robladillo, Rodilana, 
San Cebrián de Mazote, San Mi
guel dei Arroyo,. Sao Román de 
Hornija, Santervás de Cam
pos, Santibáñez de Valcorbi, 
Santovenia de Pisuerga, Siete 
Iglesias de Trabancos, TordehU’ 
mos, Tordesillas, Torrelobatón, 
Traspinedo, Trigueros iel Valle, 
Urones de Castroponce, Valdear
cos, Valdunquillo, Velascálvaro, 
Villabrágima, Villacid de Cam
pos, Villacreces, Villaesper, Vi- 
ilafranoa de Duero, Pobladura da 
Sotiedra, Villafrechós, Villamu- ¡ 
riel de Campos, Villanubla, Vi- j 
llaoueva de la Condesa, Villar
mentero de Esgueva, Villava- 

querío, Villavieja del Cerro, . 
Zarza (La) y Zorita de la Loma, j 

Valladolid, 30 de Octubre de j 
1922.—El Administrador de Pro- | 
piedades e Impuestos, Benigno । 
Herrero. í

.«■mmiísmi

NOM. 3.270,

Aideamayor.
La cobranza del repartimiento 

general de Utilidades de este dis
trito municipal, correspondiente 
al tercer trimestre del ejercicio 
corrieuta da 1922-23, tendrá lu
gar los días 4 y 5 de Noviembre 
próximo, desda las nueve de la 
mañana, a las tres da la tarde, 
por el recaudador nombrado por 
este Ayuntamiaoto D. Fernando 
Alonso, en el domicilio de Justo 
Picón, de esta vecindad.

En su consaoueooia, para que 
llegue á oonooimien to de todoj 
los jontribuyeutes comprendidos 
en el mismo, tanto vecinos como 
forasteros, del citado impuesto, y 
puedan satisfacer sus cuotas sin 
recargo alguno^ se les invita á 
los mismos á que verifiquen el 
pago de sus respectivas cuotas en 
los días señalados.

Al propio tiempo se les hace 
saber, que durante los últimos 
cinco días del mes, podrán satis
facer sus cuotas sin recargo al
guno en el domicilio accidental 
dei recaudador en Iscar.

Aldeamayor, 31 de Octubre de 
1922.—El Alcalde, Baltasar Or
tega.

Núm. 3.260.

Castrillo de Duero.
Don Teófilo Cea Bocos, Alcalde 

constituoio nal de esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
de los trimestres 1,°, 2,° y 3,“ del 
repartimiento sobre Utilidades de 
este término y ejercicio de 1922 
a 23 asi como el de pastos, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial 
y sitio de costumbre, durante los 
días 6 y 7 del próximo Noviem
bre, de ocho a doce de su mañana 
y de tres a cinco de su tarde. En 
su consecuencia invito a todos 
los contribuyentes,3anto vecinos 
como forasteros a que hag«n efec
tivas sjs cuotas, pues de lo con
trario les pararán los perjuicios 
que señala la Instrucción vi
gente.

Castrillo de Duero, a 31 de Oc
tubre de 1922.—El Alcaide, Teó
filo Cea,

naa

NúA. 3 319. 

tWontealegre.

Por renuncia voluntaria del 
que la vejía desempañando se 
anuncia vacante la plaza de Mó
dico titular de esta villa, dotada 
con el haber anual de setecientas 
cincuenta pesetas,satisfechas por 
trimestres vencidos do fondos 
municipales, por la asistencia de 
una a veinticinco familias pobres 
que señale el Ayuntamiento y 
casos de oficio.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría de 
éste Ayuntamiento, extendidas 
en papel correspondiente acom
pañadas del título profesional o 
certificación legalizada del mis- 
iûo y Boja de estudios, más los 
documentos que acrediten sus 
méritos y servicios, dentro del 
termino de treinta días,contados 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sin cuyos requisitos y 
pasado dicho término no serán 
admitidas las que se presenten.

Montealegre, a 21 de Octubre 
de 1922.—SI Alcalde, Nicolás 
Martin.

Núm. 3.233.

IXIota del Wlarqaés,
Fijadas definitivamente por el 

Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales, correspon
dientes al ejercicio de 1921-22 
se encuentran de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, á fin de que puedan 
sor examinadas por cuantas per
sonas ¡o orean procedente.

Mota del Marqués, 28 de Octu
bre de 1922.—El Alcaide, Gon
zalo Calleja.

Núm. 3.340.

chillos de Esgueva.
Confeccionado el padrón de Cé

dulas personales de este pueblo, 
para el próximo año de 1923 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince Has, para que 
los contribuyentes en él com
prendidos, puedan examioarle 

1 y presentar las reclamaciones que 
1 «oosideren justas, pasado dicho 
l-plazo no se admitirá ninguna. 
I Olmos de Esgueva, 27 de 0o- 
1 tubre de 1922.— EI Alcalde, Ce- 
! lestino Burgueño.
% Cen el propio objeto ó igual 
: término se halla expuesto en el 

Ayuntamiemo de
í Vega da Valdetronco
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NüM 3.321.

Siete Iglesias de Trabancos.

Por renuacia dei que la venía 
desempeñando, se halla vacante 
la plaza de Módico titular de esta 
villa, dotada con el haber anual 
de mil quinientas pesetas paga
das por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la 
Secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo de treinta días, 
ct utados desde que aparezca in
serto este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Siete Iglesias de Trabancos, 23 
de Octubre de 1922.—El Alcal
de, Tomás Muñoz.

NúM. 3.322.

Siete Iglesias de Trabancos.

Por renuncia del que la des
empeñaba se halla vacante la 
plaza de Farmacéutico titular de 
esta villa, dotada con el haber 
anual de 430 pesetas por residen
cia y prestación de servicios sa
nitarios, más los beneficios que 
obtendrá valorando los medica
mentos que suministre a las fa
milias pobres incluidas en las 
listas, por la tarifa aprobada por 
Real orden de 15 de Septiembre 
de 1906.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de treinta días, contados desde 
que aparezca inserto este anuncio 
en el «Boletín Oflcial» de la pro
vincia.

Siete Iglesias de Trabancos, 23 
de Octubre de 1922.—El Alcal
de, Tomás Muñoz.

Núm. 3.259.

Villabamz de Campos.

Don Casimiro Ruaño García, Al
calde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza de 
cuotas del repartimiento generak 
de Utilidades correspondiente al 
tercer trimestre del actual ejerci
cio, tendrá lugar en los días 2, 3 
y 4 del próximo mes de Noviem
bre para los contribuyentes veci
nos y hasta el 30 del mismo para 
los forasteros, por el recaudador 
municipal de este Ayuntamien
to, de nueve a doce de la mañana 
y de dos a cinco de la tarde.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los cou- 

tribuyentes, tanto vecinos como 
forasteros, con el fin de que no 
incurran en los apremios marca
dos en la vigente Instrucción.

Villabatúz de Campos, 27 de 
Octubre de 1922.—El Alcalde, 
Casimiro Ruaño.

Núm, 3.261.

Villanueva de los Caballeros.

Don Alejandro Sánchez Villafá
fila, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades de este distrito munici
pal, correspondiente al primero, 
segundo y tercer trimestres d«l 
ejercicio de 1922-23, en cumpli
miento de lo que preceptúa el ar
tículo 35 y siguientes de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
tendrá lugar en los días 8 y 9 de 
Noviembre, desde las nueve de 
la mañana a las tres de la tarde, 
por el recaudador de este muni
cipio, en la Oasa^Ccnsistorial.

En su - consecuencia, para que 
Legue a conocimiento da todos 
los contribuyentes comprendidos 
en el repartimiento, tanto ve
cinos como forasteros, se invita 
a los mismos por medio del pre
sente edicto a que verifiquen el 
pago de sus respectivas cuotas en 
el plazo señalado.

Villanueva de los Caballeros, 
23 de Octubre de 1922.—El Al
calde, Alejandro Sánchez.

Núm.3826.

Villasexmir.

En el día de hoy se ha pre
sentado en esta alcaldía el vecino 
de esta localidad, Lorenzo Martin 
García, manifestando, que el 
día 24 del actual se la había ex
traviado, viniendo de Tordesillas, 
en este término una burra de 
pelo cardino, de siete años, de 
regular alzada, que conducía en 
ella dos costales y unas alforjas, 
llevando en uno de los costales 
harina y en el otro pienso, y en 
las alforjas garbanzos y tocino.

Lo que hago público a fin de 
que el que la tenga depositada la 
entregue en esta alcaldía para los 
efectos que se pretenden.

Villasexmir, 25 de Octubre de 
1922.—«El Alcaide, Siro Bayón.

11)1111111^^
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Núm. 3 229.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACION

Romero Soto, Patrocinio, sin 
que consten más circunstancias, 
domiciliado últimamente en 
Quintanilla de abajo, procesado 
por estafa, comparecerá en térmi
no de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la 
Audiencia de Valladolid (Secre
taría del ;señor Nuñez Anciles) a 
fin ^de notificarle el auto de pro
cesamiento y constituirse en pri
sión decretada en dicha causa, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjui
cio a que hubiere lugar.

Núm. 3.317.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Don Enrique Fernandez Alvarez, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid.

Por el presente se llama y cita 
de comparecencia ante la sala au
diencia de dicho Juzgado, sito 
calle de las Tercias, por término 
de diez días, y a contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar 
la publicación de este edicto, a la 
persona o personas y parientes 
próximos de una mujer, de unos 
setenta y cinco a ochenta años de 
edad, viste traje de luto, alpar
gatas y medias negras, refajo 
amarillo, tiene el pelo canoso, 
cuya mujer fuó encontrada el día 
veintidós del actual mes en aguas 
del Canal del Duero y sitio de
nominado «Casasola», la que se
gún el Médico forense databa su 
muerte de veinticinco a treinta 
horas; interesándose la compare
cencia de aludidas personas a fin 
de recibirías declaración y ofre
cerías el procedimiento en suma
rio que iosti uyo con al núm. 219 
del año . actual, sobre hallazgo 
del cadaver de una mujer desco
nocida en aguas del Canal del 
Duero.

Dado eu Valladolid, a veinti
cuatro de Octubre de mil nove
cientos veintidós.—Enrique F. 
Alvarez.—El Secretario, Emilio 
Frías.

Núm. 3.272.

MEDINA DEL CAMPO.

CÉDULA DB CITACION

Paez Vicente, Emilia, domici- 
liada últimamente en Medina del 
Campo, comparecerá el día 13 de 
Noviembre próximo y hora de 
las nueve y media de la mañana, 
en concepto de testigo, al juicio 
por Jurados, en causa por viola
ción, contra Luis Alonso Hernán
dez,vecino de Medina del Campo, 
ante la Audiencia provincial de 
Valladolid.

Medina del Campo, 20 de Oc
tubre de 1922.— El Secretario 
Trófimo Alonso.

Núm. 3.272.

TORDESILLAS

Don Vicente Marin Garrido, Juez 
de primera instancia de la vi
lla de Tordesillas y su partido.

Por eljpresente,segundo edicto, 
llamo a los ausentes D. Orencio 
y D. Miguel García de la Rosa, 
naturales de Villalar de los Co
muneros, de veintinueve y vein- 
siete años de edad, respectiva
mente, que se ausentaron de di
cho puebloj el uno de Septiembre 
de mi! novecientos diez, el pri
mero, y el segundo, el diez de 
Abril de mil novecientos doce, 
ignorándose su paradero desde el 
año de mil novecientos catorce 
que se tuvieron las últimas noti
cias, y a cuantas personas se 
orean con derecho a la adminis
tración de los bienes de los mis
mos, para que comparezcan ante 
este Juzgado, á formular sus re», 
elamaciones en el plazo de dos 
meses a contar desde la publica
ción de este edicto en los periódi
cos oficiales, pues así lo he acor
dado por auto dictado en diez y 
seis del mes do Junio último en 
el expedientesobre_deolarac¡óade 
ausencia de aquéllos, instado por 
doña Servilia García de la Rosa, 
hermana de los mismos, asistida 
de su esposo D. Maglorio Negro 
Vidal.

Dado en Tordesillas, a veinti' 
tres de Octubre de mil novecien
tos veintidós,—Vicente Marin. 
—P. S. M,, El Secretario, Vale
riano Martin.
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